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El Congreso sería naranja

Tachas truchas

¿Maquiavelo o 
desmadre?

“ El Perú recuerda sus días más 
oscuros”, dijo Nadine Here-
dia. La esposa del presiden-
te de la República deplora la 
decisión del Jurado Electo-

ral Especial Lima Centro 1 (JEE-LC1) 
de habilitar la candidatura de Keiko 
Fujimori.

Como presidenta de su partido, ella 
admitió la inclusión de Heriberto Be-
nítez en la lista congresal, si es que no 
la alentó. El candidato Urresti logró 
sacar a Benítez de la lista. A partir de 
ahí parece que el Partido Nacionalista 
retiró el apoyo a su candidato presi-
dencial, hasta alejarlo de la contienda.

Nadine Heredia, creo, hubiera querido presen-
tar una tacha contra Keiko Fujimori. No lo hizo, 
pero sí su ex protegido, Heriberto Benítez. 

El congresista Benítez está involucrado en el ca-
so de la mafia de Orellana, cuyas estafas millona-
rias no se apoyaban poco en jueces, fiscales y otras 
autoridades corruptas. Todavía no se ha esclareci-
do del todo la participación de Benítez en ese caso. 
Defenderse le debe haber llevado mucho tiempo, 
al punto que quizá descuidó su concentración.

La provisional habilitación de Keiko Fujimori 
no se ha basado en un JEE-LC1 prevaricador. Se 
ha basado en varias tachas carentes de sustento, 
a pesar de que había argumentos para sustentar.

Lo primero que tenía que ver un tachador de 
verdad era la ley. Lo segundo, la jurisprudencia. 
Como esta legislación es nueva, la jurisprudencia 
casi se reduce al caso de César Acuña.

“ En política no hay coincidencias”, di-
jo la reportera. Anunciaba el fallo del 
JEE a favor de Keiko Fujimori, sumán-
dose a la popular teoría de la mano 
negra. Sin embargo, para entender el 

singular proceso electoral que vivimos me incli-
no a la versión de Martín Tanaka, politólogo del 
IEP. Más que fraude, dice Tanaka, se trataría de 
un desmadre, un absurdo accidente producto 
de la improvisación e incompetencia de las au-
toridades encargadas de legislar y fiscalizar las 
reglas de juego electorales. Esa misma combi-
nación de descuido y azar, y sin la ayuda de nin-
gún Maquiavelo, es la que produce los choques 
múltiples en las carreteras.

En su obra “El azar en la historia y sus lími-
tes”, Jorge Basadre cita una frase de Metter-
nich que sirve de alerta ante tales accidentes: 
“Vayamos despacio –le dice Metternich a su 
cochero–, ¡estoy muy apurado!”.

Los historiadores debaten continuamente lo 
que debe atribuirse a los propósitos o designios 
de las personas, y lo que debe admitirse simple-
mente como efecto del azar. Pero hablar de azar 
tiene un sabor de fracaso para el investigador y 
analista, y hasta de afrenta a la esencial raciona-
lidad de la vida humana. Buscando un balance 
entre las tendencias históricas y el azar, Basa-
dre defiende lo primero: “La historia mirada en 
conjunto es… un proceso; el azar puede… tan 
solo ayudar o retardar al designio”.

Fascina entonces la respuesta que se ha dado 
a una de las preguntas de mayor trascendencia 
para la historia del mundo, ¿cómo se explica el 
inicio de la Primera Guerra Mundial?, el conflicto 
más grande y más fatal registrado hasta la fecha 
de su inicio en 1914. Sabemos además que el 
gatillo fue un acto de evidente azar, el asesinato 
del archiduque Francisco Fernando de Sarajevo. 
No obstante, bibliotecas enteras han sido dedi-

cadas a la explo-
ración de los pro-
cesos históricos, 
incluyendo los 
designios de más 
de un Maquiavelo 
de la época, para 
explicar la inevita-
bilidad de esa gue-

rra. En oposición a ese cúmulo de explicaciones, 
la historiadora Barbara Tuchman publicó una 
interpretación que subrayó el papel del azar y 
que mereció un premio Pulitzer. Su libro citó al 
ex canciller alemán, el príncipe Bulow, quien en 
1914 fuera preguntado por su sucesor: “¿Cómo 
empezó esta guerra?”. La respuesta de Bulow 
fue: “Ah, si pudiera saber”.

El libro llegó a manos del recién instalado pre-
sidente Kennedy en el momento en que afronta-
ba la crisis de la llegada de misiles rusos a Cuba, 
capaces de soltar una lluvia de bombas atómicas 
sobre Estados Unidos, empezando lo que sería 
el fin del mundo. Kennedy quedó fuertemente 
impresionado por la carga histórica de las pala-
bras del canciller Bulow y resolvió no seguir un 
curso de acción que pudiera desencadenar una 
guerra que, como la guerra de Bulow, no tendría 
explicación. Como él mismo lo contó después, 
no quería ser responsable de una guerra cuyo 
inicio sería explicado con las palabras de Bulow. 
“¿Cómo empezó? Ah, si pudiera saber”.

La explicación de las manos negras tiene la 
ventaja de relevarnos de responsabilidad como 
individuos. Aceptar la versión del desmadre nos 
implica, porque los desmadres los creamos todos, 
colectivamente. La ley es la ley, decimos, pero nos 
excusamos si se trata de una informalidad minús-
cula, un pequeño exceso de velocidad, un peque-
ño incumplimiento de los reglamentos de cons-
trucción, una demora no excesiva. La cultura de 
tolerancia tiene mucho de humano pero, como es 
tan visible en las carreteras, puede ser mortal. 

I ndependientemente de lo 
que resuelva el JNE en última 
instancia sobre la candidatu-
ra presidencial de Keiko Fuji-
mori, lo más probable es que 

su partido, Fuerza Popular, tenga la 
bancada más grande de los últimos 15 
años, con capacidad de controlar, con 
poco esfuerzo, el próximo Parlamen-
to. Los electores pintarían el Congreso 
de naranja.

En efecto, en el 2001, Alejandro 
Toledo ganó las elecciones y su parti-
do, Perú Posible, obtuvo 45 curules. 
En el 2006, Unión por el Perú obtuvo 
la mayor votación parlamentaria y re-
pitió la cifra de 45 congresistas, que pasaron a ser 
oposición al ganar Alan García la segunda vuelta 
y alcanzar, el partido aprista, 36 congresistas. En 
el 2011 Ollanta Humala ganó las elecciones y su 
agrupación, Gana Perú, logró conseguir 47 par-
lamentarios. Esta vez, todo indica que Fuerza Po-
pular tendrá más de 50 congresistas y, quizá, un 
número aún mayor.

La explicación de la amplia representación 
que obtendría Fuerza Popular está en el siste-
ma de cifra repartidora. Este sistema parece 
una distribución porcentual de los votos 
pero no lo es. Solo en circunscripcio-
nes grandes como Lima se asemeja 
a una distribución proporcional, 
pero en distritos electorales más 
pequeños la asignación de curules 
tiende a concentrarse en las mayo-
res votaciones. Por ejemplo, en una 
región que elige a 4 congresistas, un 
partido que tiene 30% de la votación 
puede obtener la mitad de las curu-
les. Esta situación se agudiza cuando 
hay varios partidos que no pasan la 
valla electoral o cuando hay mucho 
voto en blanco.

En el 2011, por ejemplo, Ollanta 
Humala recibió 28% de los votos emitidos 
o 32% de los votos válidos en la elección pre-
sidencial; y su lista parlamentaria recibió 19% 
de los votos emitidos o 25% de los votos válidos. 
Sin embargo, al asignarse las curules con la cifra 
repartidora, alcanzó 47 congresistas sobre 130, 
es decir, 36% del Congreso. Por su parte, su rival 
Keiko Fujimori recibió 24% de los votos emitidos 
o 28% de los válidos para la elección presidencial; 
y su lista parlamentaria recogió 18% de los votos 

En el caso Acuña, el JNE estableció 
que para que haya causal de exclusión 
la entrega de dinero debía realizarse 
en un acto proselitista. La autoridad 
subrayó este aspecto debido a que la 
defensa de Acuña trataba de demos-
trar que todo estaba dentro de la pro-
paganda electoral. 

El JNE puso énfasis en que una san-
ción de exclusión debe requerir in-
equívoca verificación de los hechos. 
De lo que se trata, dijo, es de evitar un 
“irreparable vicio en la voluntad popu-
lar” (Res. 196-2016-JNE).

Los tachadores de Keiko Fujimori, 
entre ellos Benítez, no parecen haber 

leído la mínima jurisprudencia en torno al artículo 
42 de la Ley de Organizaciones Políticas. De haber 
sido así, tendrían que haber desarrollado el carác-
ter “indirecto” de la entrega de dinero denunciada. 
La ley prevé autoría “de manera directa o a través 
de terceros…”.

El JEE-LC1 no pudo determinar la relación je-
rárquica entre quienes entregaron el dinero y la 
agrupación política o la candidata. Los tachadores 
no se dieron el trabajo de averiguar las afiliaciones 
u otro tipo de relación del aportante del dinero y 
de quien lo entregó (no son afiliados). La líder de 
Factor K, el colectivo organizador, por su lado, 
pertenece al Movimiento Independiente Regional 
Unión Democrática Chalaca. 

Revisada la ley y la jurisprudencia, tendría 
que haberse argumentado contra el concepto 
restrictivo de “proselitismo” y de “acción directa 

emitidos o el 22% de los válidos. En su 
caso, al asignarse curules con la cifra 
repartidora consiguió 37 curules, es 
decir, 28% del Congreso. La mayor 
representación alcanzada por las dos 
primeras votaciones fue, naturalmen-
te, en desmedro de quienes recibieron 
votaciones menores.

Otro fenómeno que suele presen-
tarse en nuestro sistema electoral es 
que los partidos con mayor concen-
tración de votos en Lima tienden a al-
canzar una menor representación que 
la que les correspondería con una dis-
tribución totalmente proporcional. 
En el 2011, por ejemplo, Pedro Pablo 

Kuczynski obtuvo la mayor votación en Lima y 
quedó tercero en la votación nacional, por en-

“Hasta el momento, todas 
las encuestas vienen 

registrando más de 20% 
de intención de voto por 

Fuerza Popular para 
el Congreso, lo que se 

traduciría en más de 30% 
de los votos válidos”. “La ley es la ley, 

decimos, pero 
nos excusamos 

si se trata de una 
informalidad 
minúscula”.

ilustración: jean izquierdo

y personal”. Sobre todo, porque el artículo 42 
incluye la figura de la acción indirecta (“a través 
de terceros”).

La norma no exige, hasta donde llega el tex-
to del 42, “que se acredite que el dinero que se 
pretende entregar provenga del patrimonio del 
candidato”, como dijo el JEE-LC1. ¿De cuándo 
acá los candidatos, como se dice, “ponen de la 
suya”? ¿Y en qué lugar de la ley se menciona la 
necesidad de un origen del dinero estrictamen-
te patrimonial del candidato? 

Las autoridades de justicia en el Perú se pe-
gan a la letra. Los abogados tienen el deber de 
reclamar justicia dentro de la ley y dentro del 
derecho peruano, con sus normas y sus prácti-
cas, sus usos e incluso su estilo. 

Esa es la tarea del que busca justicia en el 
Perú. El que lo hace sin experiencia y sin capa-
cidad profesional no es un buen defensor de la 
justicia. 

Ni el JNE ni el JEE tienen la culpa de lo que 
viene pasando. Tienen la culpa, clarísimamen-
te, los que presentaron las tachas. César Acuña 
no fue víctima de prevaricato. Sistemáticamen-
te transgredió normas y leyes. Julio Guzmán 
no fue víctima de abuso de autoridad (o de 
prácticas nazis, como sugirió). Fue víctima de 
la incapacidad de sus abogados para cumplir 
requisitos legales mínimos.

Heriberto Benítez y los demás tachadores 
no son víctimas del JEE. Son ellos los que han 
presentado tachas truchas, no se sabe con qué 
intención. Hay algo oscuro, como cree Nadine 
Heredia, pero no en el país.  
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cima de Alejandro Toledo, que terminó en cuar-
to lugar. En la votación para el Congreso ambos 
recibieron aproximadamente 11% de los votos 
emitidos y 14% de los votos válidos. Sin embargo, 
Perú Posible, que era fuerte en provincias, obtuvo 
21 escaños y el partido de PPK solo 12, debido a la 
concentración de su electorado en la capital. La 
principal razón es que si bien Lima concentra el 
35% de los votantes, le corresponde solo 28% de 
las curules, lo que perjudica a los partidos fuertes 
en la capital en beneficio de los partidos con mayor 
respaldo en el interior del país.

Hasta el momento, todas las encuestas vienen 
registrando más de 20% de intención de voto por 
Fuerza Popular para el Congreso, lo que se tradu-
ciría en más de 30% de los votos válidos. Si solo 
pasan la valla las 5 o 6 primeras agrupaciones 
(Fuerza Popular, PPK, Acción Popular, Frente 
Amplio, Alianza Popular y quizá Alianza para 
el Progreso), la bancada naranja obtendría más 
de 40% de las curules, lo cual es especialmente 

significativo tratándose de una bancada tan 
cohesionada.

Las consecuencias de esta situa-
ción son evidentes. Si Keiko Fuji-
mori es elegida presidenta, po-
dría armar con poco esfuerzo 
una mayoría absoluta, en alian-

za con alguna de las otras 4 
o 5 agrupaciones. En cam-
bio, si es derrotada en la 

segunda vuelta, el ga-
nador contaría con una 
bancada más pequeña 
y tendría que escoger 
entre entenderse con 
el fujimorismo o con 
varias de las demás 
agrupaciones para 
armar una mayoría 
parlamentaria. 


